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C L A R A y Y GENUINA | § | 

I N T E L I G E N C I A 

D E L T H E S O R O D E I N D U L -

gencias,que fe contiene en la 

Bula de la Cruzada: 

C W O SUMARIO SE D I O A L 
publico, y fe pufo alas Puertas de 

las Igleílas defta Ciudad 
de Granada» 

I M P O R T A N T E , Y NECESSARIA 
Explicación, y declaración de dicho Thcfo-
i u de Indulgencias 3 para mover, y obligar 
los Fieles á tornar la dicha Bula, y enrique-

cerfe efpiritualmente con fu Thdcro, 
y á can poca cofia. 

ÉSCRIVÍOLO EL R.P. Fr.AMBROSÍO 
de Llancs,Bx-Leéror de Theologia,Ex-Cuf-
todio, y Deñnfder de efta Provincia de Ca
puchinos de Andalucía : y fe áá ala común 
luz á expenfas,y devoción de D.JnanJofcf.h 
de Herrera Campo, Adminiftrader,y Thtfo-

rcro por S.M. de la gracia ds Cruzada, 
en cité Arzob.de Granada. 

QUIEN L O D E D I C A Á L EXCno.Sr. | 
M A R Q U E S D E L A E N S E N A D A 

Con Licencia: Imprtflb en Granada por 
Jofeph de la Puerca. 
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DEDICATORIA 
ÁL EXCmo. SEñOR D O N C E N O N 
de Somodevilla^Marqués de la Enfena-

i da , Cavallero del Infigne Orden del 
Toysbn de Oro, Comendador en la de 
Calanava, del Confejode Éííado de y. 
M. fu Secretario de EftádodelDefpa-
cho de Guerra, Marina, Indias 3 y Ha-
hienda, y Superintendente General del 

cóbró> y diftribucion de ella, dig-
ñifsimo acreedor a mas 

elevadas Ínfulas. 
\\l tX imi 

ÈXCmo. te ' 
SEñOK 

Áz de 



'de vn verdadero f y cordial afecíó? 
fuele preñar ofladía para atrcverfe á 
llegar humilde a las Aras mas fupre-
mas , y convertirfe efta que parece au
dacia en muy gloriofa fortuna : que es , 
jo que quifo dar a entender aquel Ver-
fode el Profano, que fe ha hecho vul-j 

gar Proloquio. 
Audaces fortuna jubat y tímidos que 

repellit. 

Por oíTadía (Señor) la tuviera, fi nó 
íme favoreciera para efcufarla, la obli
gación tan agigantada , que en mi pe-1, 
cho reverbera á la liberalidad, benig
nidad, y grandeza de el Excmo. y no-
bilifsimo corazón de V.Exc. en llegar
me á tan elevadas Aras , y dedicar, y 
ofrecer en ellas vna demoftracion tan 
pequeña , como el prefente tratado fo~ 
bre las Bulas , que á expenfas, y devo
ción mia imprimió fu Autor aora en 

cfta 



cita Ciudad He Granada : Mas aunque 
minima la ofrenda , refugiada > y de
fendida de tan alto , y Soberano Me-, 
cenas 3 confio que fera admitida ( por, 

* exprefsion de mi afedo ) de la notoria 
piedad cfrriftianade V.Exr. por la ma
teria que trata : Por cuyaimportantif-
fima vida 3 para incrementos > y gloria 
de eíla Monarquía de Efpaña 3 pido à la 
Mageftad de Dios, la guarde, y con
ferve muchos años. Granada i . de 
$Jbril de 

E X C M O . S R . 

SEñOK 

iAXP.de V.E.fu mas rendido; 
y obligado 

JFfW» Jofefh de Berrera: 
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PARECER, T APROBACIÓN DE ELRmo. t? 
Fr. Manuel Carvajal, LeBor Jubilado , Defi
nidor , Calificador de la Suprema., y General 
Jnquificlon \ y Examinador Synedal de efte 
Arzohifpado de Granada, de el Serapbico Or-

I den de N,P.StFrancifeo. 

SEñor, en cumplimiento de el mandato de 
V.S, he vifto , y reflexionado el Efcripto, 

y Tratado de la Explicación de la Bula de U 
Santa Cruzada , fus Indulgencias verdaderas, 
¡y gracias , y hallo eftar muy conforme á el 
texto de la ro.ifma Bula, Cendres , y doctrinas 
;de losTheologos, y Doüpres Catholicos,que 
tratan deefta materia importantifsima , fin 
vque en él cofa alguna difliiene , ni fe oponga 
' i fu mas fundado, y íeguro fentir • Por lo que 
tío encontrando en él cofa alguna , que fe 
oponga á nueftra §anta Ee> ni buenas coítum-
í?res, ni Reales Pragmáticas, y fer muy impor
tante para la inftruccion , y fervorizar mas á 
los fieles, foy de fentir, fe le puede dar licen
cia ( fin efcrupulo alguno) para que fe impri
ma ,/icfentio , faho meliori &e. En eíte Real 
Convento de Í^.P, S.Francifcode Granada en 
33. de Marzo de 17 5 4. años. 

Fr\Manuel Carvajal. 



LICENCIA D E L ORDINARIO. 

NOs el Doct.D.Julian García de Abienzo, 
Chanciller Mayor de la Real,é Imperial 

Univeríidad defta Ciudad,Governador,Provi-
for,y Vic.Gl.de todo fu Arzob.por el Jlimo.Sr. 

* D.Onefimo de Salamanca y Zaldivar,mi Sr. Atr, 
zob.de Granad.del Confejo de S.M.&C.Por la 
prefente,y por lo que á Nos toca,eoncedemos 
licencia, para que fe pueda imprimir el Papel, 
que fe intitula: Clara, y genuina inteligencia 
del Theforo de Indulgencias,que fe contienen 
en la Bulla de la Cruzada, fu Autor el R.P.Fr. 
Ambrollo de Llanes, Religiofo Capuchino, 
atento á que por laCenfura puefta por elRmo. 
P.Fr.Manuel Carvajal, Difinidor del Orden de 
N.P.S.Francifco, Calificador de la Suprema, y 
General InquiGcion , y Examinador Synodal 
de eíle Arzobifpado, á quien lo remitimos, 
confta no tener cofa contraria á la Bolia,nuef-
tra Santa Fe Cathoiica, y buenas cofíumbres; 
con t a l , que dicha Aprobación , y cita Licen
cia fe imprima juntamente. Dada en Granada 
á veinte y feis de Marzo ano de mil íctecien-
tos cincuenta y quatro. 

DocítAbienzo. 

Por mandado del Sr.Provifor 

Manuel Prieto. 
A 4 PA„ 
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PARECER, TAPROBACIÓN DEL Rmo. P: 

M, Fr. Matbias Peí Ayo %del Sagrado Orden dt 
¿V. Señora de la Merced, Bedempcion de Gau°> 
tivosi @*c. 

E O R D E N D E L Sr. D . C H R I S T O V A L 
J L / de Zehegin, Juez de Imprentas, he lei-
«do el Tratado , que fobre las Indulgencias de 
l a Bula de la Santa Cruzada ha efcrito el Rmo r 

P . Fr.Ambrollo de Llanes, & c y es como ta-
i<dolo que dicho R.P. ha efcrito j y conocien^ 
Icio , que el referido Tratado eftá muy confor
to e al texto de la mifma Bula, y al fentir de los 
«Theologos , y Doctores Catholicos 5 y no ha
llando, que diífuene, ni fe oponga á la Doófcri-
»a fana , ni buenas coftumbres, ni á las Prag
máticas de S. M. antes si confiderandoio muy 
importante, para inftruir, y fervorizar á los 
Catholicos, íby de fentir, fe puede dar la L i ? 
ucencia para que fe imprima 5 afsi lo íiento,/^/-
<vo méliori, en efteGonvento de N. Señora de 
la Merced, Redempcion de Cautivos de Gra^ 
nada a 28. de Jfyíarzode 1754. 

Fr.MMhias Pelap{ 



U C E N C I A D I £ JUEZ REAL. 

EN la Ciudad deGranada,en veinte y ocho 
dias del mes de Marzo de mil fetecien-

tos cincuenta y quatro años , fu Señoria el Sr.' 
D . Chriftoval de Zehegin y Molina, del Con-
fejo de S.M. fu Oydor en la Real Cnancillería 
de efta C o r t e , Governador de la Real Sala del 
Crimen de ella , y Juez Superintendente de 
Imprentas, y Librerías de efta Ciudad , y fu 
Reyno: Aviendo vifto el Memorial anteceden
te dado por D. Juan Jofeph de Herrera , Á d -
miniftrador de Cruzada en efte Arzobifpado, 
en que pretende fe le conceda licencia para la 
imprefsion del Papel que demueftra, de las 
Indulgencias que contiene la Rula de la Santa 
Cruzada, paralo que oy tiene licencia del Sr. 
Juez Écleíiaftlc© defte Arzobifpado , la que 
también demueftra con fecha de veinte y íeis 
defte prefente mes por ante Manuel Prieto, 
Notario de efte Arzobifpado , aviendo prece
dido antes la Cenfura del M.R.P. Difinidor Fr, 
Manuel de Carvajal, del Orden de Sr. S.Fran-
cifeo de efta Ciudad , y confiado no contener 
reparo > no obftante lo qua l , por fu Señoria 
igualmente fe remitió a Cenfura al M,R.P. Fr. 
Mathias Pe layo, Maeftro de Sagrada Theolo-
gia, del Orden de Mercenarios Calzados delta 
C i u d a d , por quien igualmente fe ha dicho no 



tenerlo, y lo vtil que ferá fu imprefsíon, fu 
Señoría dixo concedía , y concedió Licencia 
para ella, y mandó, que qualquiera Impreífor 
delta Ciudad la execute , con ta l , de que en 
ella ponga dichas Licencias, y Cenfuras, y fe
cha , trayga el original al Oficio del preíente 
Bfcrivano , con dos Exemplares, para poner-
Jos en Autos ; y por efte fu Auto afsi lo man
dó , y firmó. &ehegin. Antonio Ventura R o 
mero. 

Es copia de fu original > que queda entre 
ios papeles de-dicha Comifsion , y de mi car^ 
go, á que me refiero; y para que confte, doy 
el preíente en Granada en veinte y ocho dias 
del mes de Marzo de mil fetecientos cincuen
ta y quatro años. 

Antonio Ventura 

gomero. 

< 



F o l i . 

DE LA B U L L A 
DE LA C R U Z A D A . 

UIEN C O N B U E N A F E , 
fínceridad , y buen zelo dio 
al publico, y pufo á las puer
tas de las Iglefias vn Papel 
impreífo, de las Indulgencias 
que fe ganan por la Bula de 
la Cruzada , de que no fue 

Autor , ni fe faberqítiien lofuetTe: porque ha
lló cafualmente dicho Summario de Indnlgen-
cias impreífo : y le pareció al que lo reimpri
m i ó , y dio ai publico j que viéndolo , fe exci
tarían los Fieles con mas fervor á procurar 
ganar las Indulgencias de la Bula de Cruzada. 
Efte digo Papel impreífo, y puefto á las puer
tas de las Igleíias, aviendolo vifto, y leído y o , 
me dio el motivo para eferivir efte Tratadito, 
y dar luz fobre dicho aflumpto, clara noticia, 
y fundada inteligencia, y explicación de el 
verdadero Theforo eípiritual, que dicha Bu

la 



i 
la contiene , feparando lo que es cierto de lo 
incierto. 

Dize primero el dicho Summario, que fe 
'dio al publico : que fe ganas por la Bula vein
te y feis Indulgencias plenarias. Efto no fe 
ha de entender , ni puede entenderfe , que fe 
ganen cada d i a ; fino en el difeurfo de el añ o, 
vifit ando cinco Igleíias , ó cinco Altares en 
vna Iglefia donde losay : y fien la de algún 
Pueblo corto no ay mas de vn Altar , vifitan
dolo cinco vezes , y rezando en e l , ó en cada 
'Altar délos cinco,los Padres Nueftros, y A v e 
Marías, que fu devoción á cada vno le di&arc; 
que en efto no tiene la Bula numero feñalado. 
sLo que fe rezare debe aplicarfe por el feliz 
citado de la Catholicalgleí ia , Exaltación de 
la Eé, Paz,y Concordia entre Principes Chrif
tianos, & c Y eftas Indulgencias fe ganan con 
dicha vifita de Altares fulamente los dias que 
menciona el Summario, que en columnas eftá 
al pie de la Bula. Dicho Summario eftá hecho 
por el Señor Comiffario General de la Cruza
da : y para formatlo es de creer, que lo averia 
guaría bien, como intereflado en ello , como 
lo dize elDo&ifs\molL№llenchyfoExpofitione 
Bulla CrucUta. Q u e todos los dichos dias de 
Eftaciones , que menciona el dicho Summa» 
rio , que fon los dias que ay Eftaciones en las 
Igleíias de Roma x fe gane por la vifita de Al< 

S3* 



tares Indulgencia plenaria 5 es opinable, pro* 
bable; pero no cierto. ¡Lo que juzgo , fe debe 
tener por cietto e s : que fon plenarias las In* 
dulgeneias, los dias que dicho Summario fe
ríala , que fe faca Anima de Purgatorio , que 
fon nueve dias en todo el año. Dixe que ten-* 
go por c ierto , que eftas Indulgencias fon pie* 
narias 5 porque folo vna Indulgencia plenaria 
podrá de prompto facar vna Alma de purga-* 
torio 5 aunque le refte que padecer 4e él rea
to de las culpas , afsi mortales , como veniales 
por muy dilatado tiempo : afsi como la Indul
gencia que fe gana diziendo Miífa en Airar 
privilegiado por determinado defunto es cier
to , que es plenaria> como lo e s , que á lo me
nos por la vifita de los Altares en dichos dias, 
fe ganan muchas Indulgencias parciales : que 
fon indulgencias parciales l adeiaate fe expin 
cara. 

Dize el dicho Sumario dado al publico , y ( 

puefto en las puertas délas Igleíias : Que los 
Domingos fe ganan Indulgencias , tantas ple
narias , y también las concedidas á los que vi« 
fitaren los Lugares Santos de Jerufalen,y San
tiago de Galicia : tantos cientos años de per-
don , quarentenas , &c . y que en dichos D o 
mingos de el año fe faca Anima. Puede ferio 
aya dicho, y difeurrido algún Autor , que era* 
te de Indulgencias de la, Bjjla, 4e fir uzada¿ pe-



ro cito no confta de dicha: Bula , ni en la Ori
ginal Latina , ni en la Vulgar Cafteilana i y 
corno la Bula fea gracia*, y privilegio Ápofto-
lico 5 y la gracia, y privilegio es común pro
loquio , y íentií de los Doctores ¡ que i&nitim 
v aht quantum jonat; elto e s , que tanto vale * 
quantofuena,y fe concede en el Reícripto, y 
Bula de la gracia, y conccfsion, y no mas : de 
ai es , que dichas Indulgencias , du'arentenas,-
perdones, &c. de los Domingos del año , que 
dize dicho Sumario, que fe ganan por la Bula, 
no tienen certeza alguna. 

N o dudo, que las fíete' principales Iglefías 
de Roma , tengan por varios motivos, y cau-
fas concedidas muchas y y grandes indulgen
cias j aunque no tantas , como fe pondera en 
el dicho Sumario dado al publico, efto es, que 
folo Dios puede numerarias, ni de que lo dixo 
afsi el Rapa Bonifacio VIII. ay autoridad au
tentica. Tienen numero contado los Jubileos, 
y verdaderas Indulgencias, que fe conceden 
por fu Santidad en la Santa Ciudad de Romay 
porque quedan protocolados Us Bulas, y B u -
letos de fus concefsiones : y p o r no hallarfe 
protocoladas muchas indulgencias , que con 
facilidad , y demafiada- imprudente piedad 
chriftiana , ílteleñ andar creídas entre los Fie
les, fe hallan por dos vezes expurgadas por los 
Swtósnos Fontificcs Paulo V. e Inuocencío X L 

í 



y por los mifmos muchas prohibidas : vnaá 
por faifas, y otras por apócrifas , efto es: que 
no tienen autoridad, Reícripto, ni Bula de fus 
concefsiones. Y aun el Santo Tribunal de la 
Inquificion por lo miímo ha folido prohibir 
muchas ; indifcretamente entre el vulgo pro
mulgadas, y aun en l ibros , y papelones im-
preífos, como fegun el bien fundado fentir de 
eldoctifsimo P. Arviol Francifcano en fu pre-
ciofo libro. Defengaños Myfticos intitulado, 
fon faifas la maquina de indulgencias plena-
rias , que menciona, que fe ganan, el Librito 
antiguo de la Via-Sacra. Pues folo por Bula 
declarativa de dichas indulgencias de la Via-
Sacra, que cita dicho P. Arviol de el Señor Iu-
nocencio Duodezimo, que comienza: Sua na-
his dileclusfilius, &c. fu data año de 1695. fe 
numeran íiete indulgencias plenarias , repar
tidas por las Elaciones de la Via-Sacra , y fo
lo en la quartadezima fe faca alma de Purga
torio , aplicando vna de las dos indulgencias 
plenarias, que alli fe ganan por alma deter
minada. Las Eftaciones, que no tienen indul
gencia plenaria, tienen años de perdón, y 
quarentenas : y lo mifmo , y no mas tiene la 
iVia-Sacra, y Santo Calvario de Jerufaién,que 
es el principal de la Chriftíandad,y Exernpiar 
d e los demás : y no confta de la Bula de Cru-
W&k > flue POJE la yifíta de \u Iglefia? 3 ó Alta-



res fe ganen todas las indulgencias, y gtacias5* 
que por varios motivos, y obras de piedad ef-
¿en concedidas en dichas íiete principalesIgie-¿ 
fias de Roma. L o que confta expreffamente 
de la Bula es lo fíguienter 

ítem , concede á los que en dias de Qua-¿ 
r efma , y en otros dias del año , en que ay Ef-
taciones en R o m a , vifitaren cinco Igiefias, ó 
cinco Airares, y ti nohuvier e cinco Igiefias, ó 
cinco Altares, cinco vezes vna Ig le ík , ó vn 
Altar > y alli hizieren oración devotamente 
por la vnion, y victoria fufodicha, que ganen* 
y configan todas las indulgencias,-y perdones^ 
que ganan,y configuenlos que perfonalmen^ 
te vifitaren las Igiefias de la Ciudad de Roma-, 
y extramuros de ella , como filas ganaífen vi* 
litando perfonalmente las dichas Igiefias. 

L o que también confta de la Bula e s : que 
el que ayunare dentro del año por devoción, 
no fiendo dia de ayuno preceptivo, 6 íi no 
puede ayunar, hiziere otras obras pias á arbi
trio de fu Confeflbr, y hiziere oración, implo
rando la ayuda de Dios, por la victoria contra 
Infieles, por la vnion , y coníervacion de los 
Principes Chriftianos, todas quantas vezes lo 
hizieren , durante el dicho año, fe les conce
d e n , y relaxan mifericordiolamente quinze 
años, y quinze quarentenas de perdón de las 
FSefeOStas a e^og impelas ( j en .qualguicx 



raanera debidas; y que fean participantes de 
todas las oraciones, limofnas, y peregrinacio
nes, y también de las de Jerufalen, y de todaá 
Jas demás buenas obras , que en la Univeríaí 
Iglefia, y en Cada vno de fus miembros fe ha-< 
zen 5 mas no es todo vno ( debe advertirle )' 
hazer á vno participante de buenas obra$,que 
concederle el mérito, y fátisfaccion entera de 
ellas , como fi el las hiziera. Todos los Fieles 
que eftán en gracia, es cierto, y de FeCatho-
lica, que participan ynos con otros de las bue
nas obras hechas en gra cía ( que es 1? Cornil-* 
nion de los Santos ) mas no fe ha de dezir, ni 
entender por efto : que cita participación le 
comunique al participante toda la fatisfac-
cion , y mérito, que correfponde á las dichas 
obras, como fi él hiziera las de ios otros 5 v .g. 
no es todo vno , participar yo dé algún buen 
combire, ¿^'aprovecharme de'todo él. Pro-
pria , y rigórofamente hablando : Las índul-t 
gencias aleñarlas' , que la Bula de la Cruzada 
contiene ciertas, fin difpttta, opinión ,ni dn^ 
da alguna fon dos. Una en la vida, y otra en 
el articuio, ó peligro de la muerte, y efta con 
limitación, de que el que no pudiere en dicho 
articulo, ó peligro confeffiír, y tuviere verda-. 
de ra contrición la gane ; con condición , que 
á fu tiempo no aya dexado de confefiár , y; 
cumplir con el precepto de la Igiefia, en con-; 



s 
fianza de la dicha indulgencia, como fe dizé 
en la mifmaBula. Y dize también la Büla:quc 
cftas dos Indulgencias píenarias, gracias, y fa
cultades de abíolucion de pecados relavados* 
aunque fean refervados ai Papá, y contenidos 
en la Bula , que fe llama de la Cena j excepto 
el crímcri de la heregia : que efte máxime en 
Bfpaña es fiempre refervado al Santo Tr ibu
nal de la Inquificion, anexas dichas gracias, y 
facultades á las dos dichas indulgencias. Por 
nuevo Breve , y concefsion de fu Santidad in
fería en dicha Bula de la Cruzada, fe pueden 
gozar, y ganar dos vezes en el año, tomando 
la dicha Bula dos vezes , como es cierto fe 
pueden tomar dos Bulas en el año por la dicha 
facultad. 

Indulgencias parciales, que afsi llaman los 
Postores á las que no fon indulgencias píena
rias 5 como quarentenas , tantos dias de indul
gencia , tantos años de perdón, remifsion de 
los pecados como la tercera parte; Es cierto, 
que fe contienen muchas en la Bula de la C r u 
zada: que hechas las diligencias, que dicha 
Bula preferibe, como vifitas de Altares, &c . 
pueden ganarle en el año que dura dicha Bu
la, y que la vifita de Altares y fegun probable 
opinion, íe puede repetir muchas vezes en v n 
d i a , y ganar las indulgencias ; pero como fe 
entiendan eftas indulgencias parciajes, con las 



voz-es de quarentenas, dias de indulgencia, 
años de perdón , y remifsion de pecados, co
rno la tercera parre , &c. que fuelen ponerfe 
con eftos términos en las Bulas , y Refcriptos 
de fus concefsiones ; necefsita de explicación 
maxime para el vulgo indoclto : que los doc
tos , y entendidos , fabeh ío que íigniñcan, y 
lo que quieren dezir. Porque es cierto , e in
dubitable : que ni la Bula , ni indulgencia al
guna, por plenaria, ni plenifsima que fea per
dona, ni puede perdonar culpas, ni mortal, ni 
venial alguna : que las fuponeyá perdonadas» 
y remiífas, por la confefsión ; fi es mortal la 
Culpa, y fi es venial por la confefsión, ò Sacra
mentales, qdé llaman los Dó&ores j còmòÀo* 
to de Contrición \ Agua bendita, con detefta-
èiòn de el venial pecado,&c 

Las Indulgencias \ vnas ion píenarias , y¡ 
otras parciales» La indulgencia plenaria, es 
vna remifsion, Ò perdón de todo el reato dé la 
pena temporal, que defpíles de perdonada la 
culpa por las diligencias dichas, le queda que 
fatisfacer al; pecador , ò en eíta vida , ò en la 
Otra 5 advirtiehdó : que para ganar la indul
gencia plenaria / máxime la plenaria, ò quat-. 
quiera otra, hade eftar en grac ia ,y perdona
da ía culpa ; porque fin que preceda el perdón 
de la culpa \ no ay perdón, y remjísion de la 
ĵ ena»" "'"'P * & ì noijf»& 



Para inteligencia de lo dicho» ha de ai*? 
yertirfe también , como do&rina Cathoiica» 
que toda culpa,ó pecado, fea mortal, 6 fea ve-* 
nial tiene dos reatos , que llaman los T h e o l o -
g o s , fíes mortal , á mas de la ofenfa hecha 
contra Dios , tiene el reato de pena eterna. 
Eftc fe perdona por el perdón de la calpa, me
diante la confefsión , y fi no puede confeífar^ 
la contrición verdadera > mas le queda el r e a 
to de la pena temporal: fi es el pecado venial, 
(quéfácilmente elle fe comeré, con vna rifa-» 
da, vna mentira jocofa, perdimiento de t iem
po , palabra ociofa, &c. ) aunque no tiene e l 
reato de pena eterna, ni priva de la gracia a l 
que lo comete ; tiene el reato de pena tempo
ral cprrefpondiente á la culpa, que fe debe 
íatisfecer. Las indulgencias parciales, que en 
las Bulas de fus concefsioncs fe expreífan por 
quarentenas, tantos años de perdón, &c . re
miten , y perdonan el reato de la pena tempo-
raí debida á las culpas , no en todo, fino e n 
parte correfpondierite á la tal indulgencia», 
Áqul entra aorala explicación, y declaración 
de las dichas vozes , de quarentenas, dias d e 
indulgencia, años dé perdón, &c. con que fue-
lea exprcífarfé dichas indulgencias parcia^ 

Para efta inteligencia , y mas clara expli-* 
dación j es a faber: que Ja Igleíja hueítra M a -
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d r e , como governada , y dirigida por el Eipi-
ritu Santo , en los Cañones Sagrados llamados 
penitenciales, tafsó las penas, y penitencias, 
que correfponden á cada culpa , íegun la ma
yor , ó menor gravedad de fu malicia: y fe 
debían ha^Ur en la vida defpúes de confeífa-
d a s , "y perdonadas las culpas : las que fe im
ponían en los primeros dichofos dorados li
gios de la Iglefia, y fe cumplían, y executabati 
fielmente por aquellos primitivos fieles: por
que entonces eran muy pocos , y muy raros 
ios pecados que entre ellos fe cometían , mas 
yendofe relaxando , y cortompiendofe en las 
coílumbres, con la fuccefsion de tiempos , di
ligencias de elenemigo común , y fragilidad 
humana. Se fufpendieron dichas penitencias; 
por impofsibie fu execucion con Ja multipli
cación de los vicios , y pecados : y echó la 
Iglefia, como piadoía Madre, foiicita fiempre 
de el remedio de fus hijos , que fomos dicho-
famcnte todos los fieles: hecho (digo) mano 
de fu thefoto , que fon las indulgencias, fun
dadas en las fatisfaccioneS) principalmente en 
las deChriftb , Redemptor nueftro , y fu San^ 
tifsima Madre , y en la de todos los Santos, 
las que para si no necefsitaron : y para enten
der bien como es efto, es de advertir, y necWf-
íario faber: que toda obra buena hecha en 
gracia tiene tres frutos, es á fabcr, meritorio. 



fatisfatlorio, y impetratorio. El merirorio e$ 
Siempre próprio He el que haze la obra buena, 
y no lo puede aplicar á o t r o ; el fatisfa&orio 
es con el que fe íátisface el reato de la pena 
temporal, que ha quedado por las culpas: .que) 
fiempre , mientras no efta íatisfefóp , requie- * 
ren debida fatisfaccion á la Divina Jufticia: y 
efte fruto fatisfat^orio, puede aplicar fe á otro, 
y a otros, que fe,an capaces de é l : y mas, fi es 
tan dichofo el que lo aplica , que el no lo há 
menefter para si,como ChriftoSe5% nuettro, 
y fu Sandísima Madre : que la alta fatisfac
cion de fus fantifsimas , y exceienVifsirnas 
obras hechas en efta vida mortal, no la ¿tuvie
ron menefter para si ; por no tener , ni poder 
tener , ni mortal, ni venial culpa, que deber 
fatisfacer. Miren que fatisfacciones de Hijo, 
y Madre Santifsimos! y qué théforb inagota
ble en folás eftas fatisfacciones tiene, y atefo-
ra la Iglefia Santa, 

Tiene mas, las de los Santos todos, y j.uf-
tos: o porque por la pureza, y fantidad de fus 
vidas , huvieron menefter para s i , Ó muy po
cas , ó ninguna de dichas fatisfacciones ; ó 
porque defpues de fatisfacer, con las peniten
cias , y mortificaciones ,que leemos en fus vi
das 5.les (obraron muchas vyrgrandes fatisfac
ciones , que quedaron en el The foro de la Ga-
tholica Iglefia ,i con voluntad interpretativa 
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de ellos ? para que fe difpenfatTen à los Pieles, 
como lo dize , y advierte el Do&ifsiroo T r u -
l lenchenla expoficion de la Bula de Cruza
da. Eftas fatisfacciones heroycas fon lasque 
difpenfa el Summo Pontífice , como Vicario 

i de Chrifto , y difpenfero de el Theforo de fu 
Iglefia ; afsi à vivos , como à difuntos en las 
Indulgencias , afsi plenarias, como parciales, 
ya por la Bula déla Cruzada, ya por otras 
muchas obras, devotas, fantas, y meritorias: 
y dichas Indulgencias fon las que fuplen por 
las penitencias mencionadas, que en la primi
tiva Jgiefia fe imponían xy hazian por el reato 
de los pecados, y tafsó la Iglefia fanta en los 
dichos Cañones penitenciales. 

La taifa de las dichas penitencias, correa 
pendientes à los pecados , fegun la gravedad 
de ellos , y agravantes circunstancias, la ex-
preí fa ,y trae ala letra San Carlos Borromeo 
en fus Inftrucciones : y la refiere individual
mente el Ulmo. Señor Don Juan de Montal-
vàn , Obifpo que fue de Guadix, en fu Carta 
Paftoral primera, en el Tratado de el Sacra
mento de penitencia en la parte de è l , que es 
la fatisfaccion , y es en la forma figuiente. 
Por vn juramento faifo fe imponía de peniten
cia , fegun la dicha taifa de los Cañones, peni
tenciales , quarenta días de ayuno à pan , y 
agua, y à mas de efto fiete años de penitencia, 



y que nunca el tai que avia jurado fallo piU 
dieíTe fer teítigo. Al que Inducía á otro á ju
rar falfo , fe le imponía la mifina penitencia. 
'Por vnablasfemia ,' fe imponían fíete días de 
ayuno a pan, y agua, y otros fíete días de eftac 
publicamente á las puertas de la Iglefia pi
diendo perdón , como la blasfemia fe huvicíFe 
dicho en publico: y el vi timo día de los fíete, 
avia de eftat el blasfemo a la puerta dé la Igle T 

íia , fin capa, defcaízo, y con vna foga al cue
l l o : y a mas deefió fe fe imponían fíete años 
de penitencia. Por quebrantar vnaFieíta, fe 
ámponia fíete dias de ayuno á pan , y agua. 
Por hablar en la Iglefia al tiempo de la Milla, 
¡Y Divinos Oficios, Te imponían diez dias de 
ayuno á pan , y agua. Por quebrantar vñ dia 
de ayuno de precepto, fe imponían veinte 
dias de ayuno á pan , y agua ; y fi era ayuno 
de Témporas el quebrantado s quarenta días 
d e ayuno á p a n , y agua, Al que injüriafle á 
fus Padres , 'fe le imponía tres años de peni
tencia , y li los hiríeíTe , fíete años de peniten
cia." Si inju naife á fu Obifpo, ó proprio Cura, 
y Paítcr, fe le imponía penitencia por toda la 
vida. A vn'homicida,' fe le imponía flete años 
de penitencia , a mas de fatisfacer ios daños 
feguidos al homicidio. Lo mifmo fe imponía 
á vndeshoneftb ; folo por vn pecado contra 
caftidad i aunque no tuviefle mas , que el Jet 



limpie pecado contra caftidad, que fi tenia 
otras malicias , y citcunltancias , como de 
adulterio, iriceíto , que afsi fe llama el pecado 
de deshoneftidad, cometido entre parientes 
de consanguinidad,© afinidad dentro del quar-
to grado de parentela) : ó tuviefic la torpe 
malicia de facrilegio; como es el cometido en 
lugar íagrado , ó con perfona confagrada á 
Dios con-voto de caftidad , fe anadian otras 
mayores penitencias. Vn ladrón , defpues de 
reftituir lo hurtado, fi la cofa hurtada era de 
poco precio, fe le imponía vn año de peniten
cia : fi era cofa grave de mucho precio , fe le 
imponian fiete años de penitencia defpues de 
reftituida : y finalmente , por qualquier peca
do, que llegaífe á fer mortal, fe imponian fie-
re años de penitencia, fuera délas penitencias 
mencionadas de ayunos tantos dias á pan , y 
agua,&e. por los referidos pecados. 

Aora es á faber , que los fiete años de pe
nitencia taífados por folovn pecado mortal, 
fe debían cumplir, y fe cumplían en aquellos 
dichofos tiempos, en que los Fieles vivían con 
mucho fervor , y fanto temor de Dios: fe ác-
bian cumplir, y cumplían digo , en la manera 
fíguiente. En el primero de ios líete años , fe 
debía ayunar tres dias de cada Ce ai ana á pan, 
y agua, y en los demás dias de aquel año no 
fe avia de comer carne, ni beber vino. El le

gua* 



gundo año de los fíete avia de ayunar IosVicr-
r>es á pan, y agua : y los demás dias de dicho 
a ñ o , avia de yfar folo de comidas de quaref-
ma. En los cinco redantes años debia hazer 
en cada vno tres quarefmas, y en cada femana 
de cada q^arefma tres ayunos á pan , y agua: 
y á efto muchas vezes fe anadian peregrina
ciones, oraciones, y otras varias obras de pie
dad, y exercicios de humildad , y de mortifi
cación. 

Efte, pues, fue el juizio, y concepto , que 
nueítra Madre la Iglefia Santa formo, déla pe
na temporal, que á cada pecado correfpon-
día, y fe debia íatisfacer, ó acá con dichas pe
nitencias, ó allá en el Purgatorio con fuego, y 
penas imponderables. Veis aqui por lo que 
íuplen las indulgencias , aísi plenarias , como 
parciales ; y lo que quieren dezir, y expreflar 
las vozes, y términos de las parciales : por re-
mifsioncs de pecados , años de perdón ( que 
fuelen ponerle miles) quarenrenas,dias de in
dulgencia, &c . Pongamos exemplo, para for
mar concepto de el beneficio, que fe nos fran
quea en las indulgencias : v. g. fíete años de 
perdón, fe le perdonan por ella al que gana la 
indulgencia , los flete años de penitencia , fe-
ñaladós, y tallados en dichos Cañones peni
tenciales á vn folo pecado , como llegue á fer 
mortal: pues la dicha indulgencia equivale á 
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la Satisfacción , que en los referidos fíete años 
de penitencia pudiera dar de el reato de la pe
na temporal correfpondiente á dicho pecado, 
como fi cumpliera, y executara los dichos fíe
te arlos de penitencia en la forma referida. D e 
modo : que fin efte favor de indulgencias , fo
cadas miferkordiofamente de el Theforo de 
la Igiefía, y a explicado: ( e l que es de Fe , que 
puede difpenfar , y comunicar con indulgen
cias el Summo Pontifice, afsi á vivos , como á 
difuntos : á los vivos por modo de foiucipn , y 
a los difuntos, por modo de Sufragio) Aun mas 
claro lo cUte , para que fe entienda bien efte 
beneficio de inc|ulgehcias. El que tuviera v.g. 
cien pecados mortales, para fatisfacer al reato 
de la pena temporal que les correfponde, fe-
gun lo dicho , debiera hazer fetecientos años 
de penitencia en la forma referida: y fino, pa
decer en la otra vida la pena á tantos años 
correfpondiente : que erta es la que Dios fo
jamente fabe, y taifa. 

Debe advertirle, y confiderarfe: que íi no 
fe hazen en efta vida los dichos años de peni
tencia en la forma referida , y tallada p o r Ja 
Iglefia, correspondientes al numero de peca
dos 5 como no fe hazen, ni imponen, ni fe pue
den imponer en ellos tan relaxados, y tan mi~ 
ferables tiempos: pues dos partes de Roíario 
impueftos por penitencia en la confefskm., fe 

te-
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teme que no Fe cumplan : no ay duda, que Fe-
rá grave , y muy dilatado el Purgatorio que 
efpere á vna alma, que ha vivido relaxada, y 
defenfrenada en vicios, y los pecados los ha 
bebido , como quien bebe vna poca de agua, 
como lo dizeel Santo Profeta Job , cap. 15. 
Claro eítá, digo 2 que ferá grave, y muy dila
tado el Purgatorio, que á ella le efpera | cafo, 
que tenga la dicha de averfe librado de la pe
na eterna, debida á vn folo mortal pecado, 
mediante vna confefsion bien hecha, con ver
dadero arrepentimiento, y eficaz propoílto 
de la emmienda : ó que aya fuplido el reato 
déla pena temporal, que queda por los peca
dos ( y fe debe pagar , y fatisfacer) con la ga
nancia de indulgencias, afsi picharías, como 
parciales : y que las vozes , y términos con 
que fuelen expreflarfe en los Boletos, y con-
cefsiones efias indulgencias parciales; como 
quinze años de perdón , quinze quarentenas, 
& c . No fe ha de entender , ni debe entender-
fe de el tiempo , y años, que debia padecer 
vna alma en el Purgatorio , por el reato de la 
pena temporal de ios pecados; como han que
rido entenderlo algunos, fino que fe remiten, 
y perdonan v.g. aquellos quinze años, y quin
ze quarefmas (queen las indulgencias fe di-
zen quarentenas) de las penitencias ya men
cionadas } f talladas por la Igleüa. E£U es la 



inteligencia genuina dize el Do&ifsimo T r u -
llcnch en U Expoficion de la Bula de Cruzada 
l ib . i . Dub. i . pag.2i^. y en dicho lugar cita
do , paradaí lo á entender mejor , dize en ro
mance : Tanto fe le perdona de penas de Purga-, 
toris y baziendo la diligencia , que pide ¡a induU 
gentil yComa fibizierapenitencia quinze años ty 
qninze cuarentenas , conforme A lo difpufffo en 
los Sacros Cañones. 

Por lo que claramente con lo dicho fe de-
xa ver, y entender el interés de fumma impor
tancia, que tenemos los Chriílianos, en folici-
tar ganar, con la debida, y neceílaría difpofi-
c ion, Us muchas indulgencias, aísi plenarias, 
como parciales, que nos ofrece, y franquea 
con larga mano cada año nueftra piadoía Ma
dre la Igleíia Santa , no íolo en la Bala de la 
Cruzada , (que fon muchas) y folo lomos los 
Efpañoles, y Señoríos de efte Rey no favore
cidos con ella i lino también en otras muchas, 
ya plenarias, ya parciales concedidas á Her
mandades, Cofradías , igleíias de Regulares, 
en tales , y tales dias, y en tales , y tales feíii-
yídades, ¿<c. y fe conocerá también ciara-
agente, la importancia, y neccfsidadde tomar 
la Bula de la Cruzada : pues fin ella es cierro, 
y indubitable , que no fe puede ganar, ni j a , 
biieo , ni indulgencia alguna , máxime plena-
íia¿ quien no la tiene durante el año ds'iapu-
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blicacion de dicha Bula : porque para quieti 
no la tornare , y tuviere eftàn todas fufpendi-
das , excepto las indulgencias, facultades , y 
gracias concedidas por varios Pontífices, à-ios 
Superiores de las Ordenes Mendicantes, y ef-
t o , que Solamente puedan gozarlas > aunque 
no tengan la Bula para fus fubditos 5 como 
confia de la miíma Bula , y fe ptfede vèr en 
ella. Con que mire el tibio , y negligente 
Chriftiano, el grave daño, que háze à fu Alma 
en no procurar tomar con tiempo la dicha Bu
la de la Cruzada : La$ ganancias efpirituales 
de tanta monta que pierde , no pudiendo, co
mo no puede finía Bula ganar tantas Indul
gencias, ya plenarias, ya parciales, como pu
diera ganar en el a ñ o , teniendo la Bula de la 
Cruzada i y por tan corta, y pequeña cofia; 
como es ía limofna de fu tafia; 

L o que menos fe interefia en la toma de la 
Bula ( fi con luz Chriítiana fe confiderà ) es lá 
licencia, y privilegio, de poder comer en la 
Quarefma lecheyquefo , huevos , y lo demás, 
que fon lacticinios : y el que padece acciden
te , ò enfermedad habitual, para la que con 
confuirá feria, y verdadera hecha al Medicò; 
le fon gravemente dañofos los manjares , y 
comidas de los ayunos, pefcado &c. concede 
la Bula : que con confuirá de ambos Médicos, 
corporal f y efpirituai ( que es el Confefíbr ) 

pueda 



fucda comer carne en la Quarefma , y demás 
ayunos preceptivos de todo el año> pero ad-
Virtiendo, que oy dia, como preceptos grave
mente obligatorios en conciencia > el que es 
afsi difpenfado por la Bula en la abftinenciade 
la carne , debe obferVar las dos condiciones 
mandadas en fus Decretos, y Breves de el año 
de 1741.por N.SS. P. el Señor Benedicto XIV. 
que anualmente govierna , y rige la Iglefia. 
Efto es : que el difpenfado en la forma dicha 
en la abftinencia de carne , debe guardar la 
forma de el ayuno , haziendo vna comida no 
mas al dia, y á la noche colación, fi no es que 
el no hazer á la noche cena, y no bailarle ía 
colación , le amenaze á fu íalud grave daño, 
como puede fer el experimentar , que no ce
nando , no puede en toda la noche conciliar 
fueño , 6 fíente grave flaqueza de eftomago, 
que le amenaze,algún grave , y peíigrofo ña
to , ó otra femejante caufa, que le efeufe de 
obfervar efta dicha condición : que á pocos, 
ó raros fucederá. La fegunda condición pre
ceptiva es : que el afsi difpenfado en laabítU 
nencia de carne , no puede comer carne, y 
peleado juntamente. Y que eftas dos condi
ciones j que el difpenfado debe obfervar fean 
mandatos, y preceptor, que obliguen en con-i 
ciencia gravemente, efta declarado con Apof-
íQÍicá autoridad por el Serlpr Inquifidor Ge

neral: 
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neral: y el enfeñar ¿ predicar, y defender fcjr 
contrario , es ya cafo dclatabie al Santo Tr i 
bunal de la Inquifícion : como confia de el 
Edicto de dicho Señor Inquifidor General de 
el año de 1747. publicado , y intimado en to-
d o e l Reyno de Efpaña.-

Dixe : que los dos dichos Privilegios de 
lacticinios, y difpenfa en la abítinencia de 
carne , es el menor interés (mirándolo á luz 
chriftiana) que fe franquea, y concede en la? 
Bula de Cruzada : y ella licencia , y libertad 
es lo que mas fueie mover , y poner algún 
cuydado en iblieitar tomar la dicha Bala; 
porque fe ignora , o no fe aprecia el Theforó 
efpiritual, y efpirituales bienes de el Alma,-
que contiene dicha Bula , y la importancia 
grande en tenerla por todo lo que dexo refe
rido. Y vltimamente advierto; paralacarde 
ignorancia a muchas períonas : que para go
zarlas gracias, indulgencias, abfoiuciones , y 
privilegios de lacticinios, & c . q u e Contiene 
dicha Bula de Cruzada ; no baila el defeo, in
tención , y voluntaddc tomarla ; porque es 
cierto, y indubitable, que no los puede gozar 
ninguno, hafta tenerla tomada , y aun fegim 
quieren algunos , pueüo , y eferito en ella fu 
nombre : y aun fe queftióna entre ios Expoíiw 
tores de la Bula, fi fe le pierde ai que la tomó, 
8 goz¿r$ ilúi^s gí^cias l X ci muy probable, 



^tíe fí lá pérdida ¿ y defcuydó de guardarla no 
fue culpable, no obftantc que la perdió , y no 
la tenga 5 ya tomada , aplicada , y puefto el 
nombre, gana, y goza fas gracias j favores , y, 
privilegios, como íi en fu poder la tuviera.. 
L o que es cierto : que defpues de aplicada a 
vno i no puede aplicarfe a otro ¿ porque en
tonces, ni para el vno ¿ ni el otro aprovechara 
ía Bula, como fi no fe huvíera tomado. 

En quanto á eferivir el proprio nombre en 
la Bula. Aunque dizs el P. Truiisnch arriba 
c i tado, lib. 1. Dub, 4. que ts común de los 
Doctores, que la dicha circunítancia no es 
neceíTaria para gozar de las gracias , indul
gencias, y facultades , quedichaBula contie
ne. N o obftánte ( dize dicho Truliench ) que 
es muy conveniente, el eferivir en la Bula el 
proprio nombré, defpues de recibida, y apli
cada; L o vno ; porque efto es lo mas feguro y 

para no arriefgar el malograr dichas gracias? 
por aver Opinión , de que fe debe poner para 
lograrlas ¿ y gozarlas; y porque puede fuce-
áer : que á vn enfermo citando cercano á la 
íBuerte, le falte la habla > y aunque tenga la 
Bula entre otras de la cafa , íi en ella no eftá 
eferitofu nombre, rio podrá conocerle , para 
aplicarle la indulgencia plenaria, y abfolverlo 

los cafos refervados: y íj, acafo ay Entre-
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dicho en el Pueblo , en muriendo darle Eclé-
fiaftica fepultura: que es vnade las eftima-
bles facultades de la Bula. Y vltimamentej 
porque afsilo da á entender el SeñorComif-
fario General de la Cruzada enlamiímaBula, 
dcxando en ella litio en blanco para que fe 
cfcriva el nombre , deípues de el. Por quinto 
i vos. Y es fu fentir de muy grave autorii 

dad. L o mifmo digo de la Bula de 
Pefuntos, y de la de Conw 

polución* 



D E L A B U L A 
DE DEFUNTOS. 

O S O L O E N L A BULA DE 
Cruzada , tan liberal, y amplia-, 
mente franquea la Jglefia Santa, 
por el Vicario de Chrifto R e -
demptor aueftro , y difpenfero 
de fu Theforo, à los vivos que la 

toman las gracias, indulgencias, y facultades 
que ella contiene, y por ella pueden gozarfe, 
fino que también fe eftiende à favor de los 
defuntos , concediendo pueda ganarfe indul
gencia plenaria por defunto determinado: to
mándole la Bula , que fe llama de Defuntos, 
La que antiguamente formò , y compufo 
aparte el Señor Comiffario General de la Cru^ 

(üi zá-* 
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zada :-fundado en el contexto latino de di
cha Bula déla Cruzada : y defpues fe impri
mió , y imprime aparte diftinta de la Bula de 
Cruzada, con nombre, y en nombre, y auto
ridad de el Surumo Pontífice, como la de Cru
zada , y la de Compofícion. Dizelo aísi el ya -
citado Trüll^nch y en la Expoíkion de la Bula 
de Cruzada,iib<4.DubeIT. 

Es la Bula de Defuntos ( dizc el citado 
Truliench ) muy importante el tornarla , pa
ra facar luego de ei Purgatorio ( f i en él e l la) 
el Alma de el defunto por quien fe toma, que 
ha de fer determinado 3 aplicándole el que 
la toma la indulgencia plenaria, que tiene 
cierta , y fin difpura alguna la dicha Bula : y{ 

"para lograrla el defunto para quien fe toma, 
baila la piadofa acción de tomarla, y dar la 
ümcíoa de fu taifa. La logrará ciertamente 
el Alma à quien fe aplica la indulgencia que 
tiene, aviendola meneíler : y mas cierto, è in^ 
falible, fi el que la toma, y aplica al defunto 
dichofameme eirá en gracia. 

Dixe : fi el. que la toma , y aplica al de
funto dichoíamente eftà en guacia ; porque íi 
cíla en culpa mortal, es opinable, y folo pro
bable el que tenga dicho efecio ; porque la 
contraria opinion es también probable , y fo
lo Dios fabe, qual de las dos es la verdadera: 
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y y o t£ngo por nías probable , y à. lo menos 
mas feruta , la que defiende : que para el l o 
gro de dicho efedo , ha de cftar en gracia el 
que la toma , y aplica la indulgencia al de-i 
funto. Por efto advierte el cirado P. T r u -

* ilench '•: que es importante confejo en el que 
haze testamento citando para morir, eldcxar 
en él nJandado : que luego, luego que muera, 
fe le tome fin dilación dicha Bula de Defun-
tos ; porque fe fupone, qae para morir pro
curara ponerle en gracia ; y à mas de aífegu-
rar de efta manera la indulgencia , tendrá el 
merita opere operantls de el afedo piadofo à la 
indulgencia, 

Di^e también el dicho D o d o r Triiliench: 
qne dentro de el año de la publicación de la 
Bula, Te pueden tomar dos Bulas de Defuntos, 
para dos diftintos , y determinados defuntos; 
a l a manera , que pueden tomarfedentro de 
ciano dos Bulas de la Cruzada, y fe ganara 
para cada defunto la indulgencia plenaria, 
que \S dicha Bula tiene. Dize mas dicho 
Trulle ti eh : que aun es mas cierta , y fegu-
ra paca el Alma de el defunto la indulgen
cia plc?nai:ia de la Bula de Defuntos (efpecial-
mente? eftando en gracia el que la toma , y 
aplica al defunto , como dicho es ) que la 
que f e aplica en la Mifía dicha en Altar pri-
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.vilegiado, y da la razón : Porque la índul^ 
gencia de la Bula de Defuntos , tiene la caula 
de fu coneefsion mas cierta por fuperior, y 
mas fundente : como es la guerra contra 
Infieles, defenfa de la Iglefia , y Fe Catholi-

ca : que es el fin de la limoíha que fe da 
por dicha B u l a , como lo es el de la 

Cruzada, y de la de Com-? 
poficion. 



D E LA B U L A 
D E C O M P O S I C I Ó N 

•i-.-r-.i-ír.fáp tzéio$mi o§ifi3j 
QUI VIENE A O R A T R A T A R 

por vltimo de la Bala llamada 
de Compoíicion > que cada año, 
como las dos 'referidas-, conce
de fu Santidad , para cumplido 
defcargo de las conciencias de 

los Gatholicos fobre bienes mal havidos , y 
mal ganados , por varios modos , tratos, em
pleos , y minifterios; y daños hechos al pró
ximo en fus haciendas , y bienes , que. de
ben reftituirfe ; fin faber, ni poder faber (def-
pues de hechas las debidas diligencias) las ¿o*-
divíduaies perfonas , á quienes te han hecho 
los daños, y fe debiera hizer la reíTuucion 
fi fe fupieran , y conocieran. Ella pula afsi 

C 4 lia-
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llamada 4eConapofícíoH (quefchailarádon> 
de fe hallan las otras dos) tiene poco que de-
z i r , y que explicar la voz de eompojicio-a para 
el fobrcdicho efecto: yafsi foío pondré aquí 
las palabras de dicha Bula ala letra, para que 
con ciaridad puedan entenderlo todos los <\UQ *> 
para dafcargo de fus conciencias necefsitareri 
de dicha Bula, y fon las fíguientes. 

Sentencia es de la Sagrada Efcriptura ( di-
ze la Bula) que vna de las cofas de que ay mas 
xiecefsidad para la falvacion de las Almas de 
Jos Fieles Chriftianos, es la reftitucion, y def-
icargo de las cofas, que tienen malhavidas, y 
¡adquiridas ; por lo que omitiendo malicioía-
xnente fu reftitucion, no fe configue el verda
dero perdón de fu pecado, aunque ayan con-
feífado: y la dilación culpable de fu fatisfac-
Cíon, impide que fe ganen las indulgencias, y 
perdones, que los Summos Pontífices conce
den para remedio de las culpas , y penas que 
por ellas merecen :las quales hecha la dicha 
leftitucion, perfectamente fe confeguirian. Y 

-porque muchas perfonas dexan de reftituir lo 
mal ganado 5 por no faber las cofas que fon á 
cargo, á quien, ni adonde lo deban > y porque 
ñ fe reftituyeífen quedarian pobres, y necef-
ütados. Gonfideitando efto fu Santidad N. M. 
S a P # Benedicto que alprefehte rige , y 
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goviernala Igleíia, concedió cftaBula, viendo 
lo mucho que importa alas Almas para fufa!-
vacion. 

Profigue. YNoselComiflario Apoftolico 
General de la Santa Cruzada, con la autori-

* dad, que de fu Santidad tenemos, para tafíar, 
y moderar, arbitrar., y componer en las deu
das, cuyos proprios, y legítimos dueños, he
cha la debida diligencia, no confta, para apli
car lo que en las compoficiones, que con 
nueítra autoridad fe hizieren, y procedieren, 
mirada la intención de la Sede Apoftolica:qnc 
es el remedio, y íalud de las conciencias, y la 
defenfa , y aumento de nueftra Santa Fe : he
mos tenido por bien, y queremos , y declara
mos , que quaiquiera perfona , que tomando 
.cita Sanra Bula, diere veinte y vn quartos, pa
ra ayuda de las Guerras , que la Mageftad Ca-
tholica del Rey N. Señor , contra los Infieles, 
y Hereges, enemigos de Nra. Santa Religión 
fubílenra : Sea libre , y perdonado de todo lo 
redante, que á incierto dueño , ó dueños de
biere , hada en fuma de dos mil maravedís, y 
no fea neceíTario hazer otra rellitucion , ni 
defeargo alguno antes lo tenga, y poííea con 
buena lee , y con fana conciencia , como lu~ 
zienda fuya propria, juftamenrc ganada, y ad~ 
guirida; Y fí la fuauna } y cantidad, que afŝ -



Fueren á cargo montare mas délos ¡dos mil 
maravedís. En virtud de la mifma autoridad 
Apoftolica, que para ello nos es concedida,te
nemos por bien, que quantas vezes tomare ef-
ta Santa B u l a , y diere la limofna de ios di
chos veinte y vn quartos, tantas vezes fean 
compueftos, á razón dedos mümaravedis, 
nafta en fumma , y cantidad de cien mil mara
vedís, y no mas. Hafta aqui dicha Bula de 
Compoíicion. 

La quaí adelante también advierte: que ti 
fuere mayor de los cien mil maravedis la fum-
ma, que debe reftituir ; folo podrá componer-
fe , acudiendo arriba al Señor Comiífario Ge
neral de la Cruzada: que para dicha compun
ción tiene también la facultad Apoftolica.Mas 
advierte , y dizc dicha Bula : que el que en 
confianza de ella, huviere ávido, y adquirido, 
mal ávido , y mal ganado , y damnificado al 
próximo , de el modo ya referido ; de ningún 
modo le vale la dicha Bula de Compoficion 
para componerle,y efcufar la reftitucion. Ef» 
ro fupuefto, advierto , y es necelfario adver
tir : que como la reftitucion , de lo quitado, 
vfurpado , mal ávido, y mal ganado ( pudien-
do ) fe debe fiempre hazer para defcargo de 
la conciencia , en la manera que fe pudiere: 
Porque como dizc el Señor S. Aguftin , y es 

C Q i 



común proloquio en la Theologia Moral: non 
iimittitur peccatmn , nifi reftituatur ablátame 
efto es : que no fe perdona el pecado, fin que 
fe reftituya lo quitado, El que por lo dicho» 
no fe puede componer con la dicha Bula, de^ 
t>e enteramente reftituir toda la cantidad mal 
ávida, y daños hechos al próximo en fus ha-
ziendas, y bienes ,. dándola en limo Coa á po
bres, a juizio,y diícrecion de prudente , y ti
morato varón , con la intención , de que ceda 
en beneficio, para con D i o s , del verdadero, ó 
verdaderos dueños á quienes fe debiera relU-
tuir, fi fe fupieran , y conocieran como que
da dicho. Los cafos,en que fe puede hazer la 
compoíicion, en virtud, y facultad de la dicha 
Bula , los trae expretTos la mifma Bula , y los 
ConfeíTores deben renerlos prefentes, para ad» 
vertir la obligación á ios penitentes, que lle
garen á fus pies con los dichos cargos. 

Finalmente. Concluyo efte Tratad i to (que 
he procurado fea corto ; para que á muy po
co precio pueda explayarfe , y venir á manos 
de muchos) con lo que dize el ya citado , y 
Erudito P. Arbiol en fu citado , y preciofo li
bro , de Myfticos Defengaños, lib. 2. cap. 2. 
pag.148. hablando de indulgencias. Es de no
tar ( dize :) que para ganar vna indulgencia 
plenaria, no bafta folo el rezar lo que íe pi

des 
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'de ; fino cjue a mas He erto, es nece Ilario de-< 
teftar interiormente todos los pecados morta
les , y veniales, y tener propofito firmifsimo 
de enmendarle en vnos , y en otros, y de no 
pecar, ni aun venialmente conia aísiftencia 
de la Divina Gracia. La razón eficaz de ello 
(que parece cofa fuerte) convence de el todo: 
porque afsí como no fe perdona , ni fe quita 
el pecado mortal , fin el propofito eficaz de 
no pecar mortalmente ; afsi tampoco fe per
dona , ni fe quita el pecado venial fin el pro
pofito verdadero de evitar el pecado venial: 
y no quitandofe el pecado , tampoco fe quita 
la pena , que correfponde al pecado. Eíta ra
zón ha convencido à muchos ( dize dicho P. 
Arbiol ) que no reparaban en vna verdad tan 
clara. Por ella caula (profigue) es tan dificui-
tofa de ganar vna indulgencia plenaria. N o 
ay obligación de confeffar los pecados venia
les , ni es neceffariò confeífarlos para ganar la 
indulgencia plenaria, fi no ay ningún mortah 
pero es neceftario dolerle de ellos , y tener 
propofito verdadero de evitarlos en adelante; 
para que por la indulgencia plenaria fe les 
perdónela penacorrefpondiente. Halla aquí 
dicho Erudito P. Arbiol. 

Sirva aora,qualde coléela al Tratado, fin 
que falga de el aífurapto en prueba de la ómiC-



Jtiori j y muy poco aprecio de ía ganancia tari 
importante de indulgencias: á cuya omifsion 
le efpera fin duda alguna vn grave arrepentía 
miento; quando ño tenga remedio el recobrar 
lo perdido. Pues fkndo á muchos tan fácil 
acompañar á Chrifto Sacramentado, quando 
fale por Viatico á vifitar los enfermos 5 fe ve 
muchas vezes ( no fin dolor de los corazones 
zelofos, que tienen viva la fee) que apenas fe 
fuele hallar , quien quiera acompañarle con; 
los faroles. N o obflante, que los Summos 
Pontífices han pretendido esforzar los Fieles 
á tan jufto , y debido obfequio con gracias, e. 
indulgencias: como lo hizo el Señor Innocen-^ 
ció XII. por fu Breve, que empieza .Debitam 
PaflorSs officij. Sudara en Roma en i ^ . d e 
Enero de 1695. confirmativo de las indulgen
cias , que concedió fu PredeceíTor Innocencia 
XI. efto e s : A qualefquiera Fieles de v n o , y, 
otro fexo, que acompañaren al Venerabilifsi-
mo Sacramento de la Euchariftia , quando fe 
lleva a los enfermos por Viatico. Si lo acoran 
pañaren con alguna luz , por cada vez que lo 
hizieren, ganen fíete años de perdón , y otras 
tantas quarentenas. ¥ fi lo acompañaren, fia 
llevar l u z , ganen cinco años de perdón ? 

otras tantas quarentenas. 

Ĵ a mi fina omiísion, y; negligencia í fe ve 



por la mayor parte, en no hincar ias rodillas 
al toque de las Ave Marías á prima noche: 
que fe hazc , y lo ha eltilado fiempre la Iglcíia 
Santa en reverencia , y debido obfequio de el 
Altífsiino Myftcrio de la Encarnación de el 
Divino Verbo : en que confiftió nueftra ref- . 
tauraeion , y remedio. Pues muchos ai dicho 
-toque, ó fe quedan fentados , rezando afsi las 
Ave Marias, 6 quando mas hazen > fe ponen 
en pie : aviendo modernamente concedido el 
Señor Benedicto XIII. por fu Breve , que co
mienza : Injun¿t<e nobis&c. fu data 14. de 
Septiembre de 1724.a todos los Fieles , qué 
rezaren de rodillas dichas tres Ave Marias al 
dicho toque de la Campana, afsi por la maña
na , como al medio dia, y á prima noche , con 
los tres verficulos de el Myfterio, que vfa la 
Iglefia : Ángelus Domini, &c. Ecce amula Do* 
mmi\&Ci Verbum caréfaclum efi, &c. Por ca
da vez, cien dias de Indulgencia: y al que afsi 
l o cumpliere fin faira ( pudiendo ) por todo el 
año , concede fü Santidad , pueda cada mes, 
el dia que eligiere, confeífando, y comulgan
do ; rogando por la Exaltación de la Iglefia, 
& c . ganar indulgencia pieñaria. La qual ad
mirable concefsion eílá también concedida, y 
confirmada por N. SS. P. Benedicto XIV. y 

:n!uevamente recomendado. Exceptúale el 



hincarfe cíe rodillas al dicho toque de Ave 
Marías , el tiempo de Pafqua , que es defde 
Refurreccion halla Pentecoftes, y los Domin
gos de el año, que fe han de dezir en p i e , co
mo lo vfa la Igleíia , en reverencia de la glo
rióla Refurreccion de el Divino Redempcor. 
íYhaftaaqui efte Tratadito : que ceda en hern
ia, y gloria de Dios , de fu Sandísima Madre, 

y vtilidad efpirittial de las Almas de los 
Fieles, como lo defea fu Autor, y. 

quien lo faca á la común 
luz. Amen, 

U J . U 








